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Nombre: Planta Eléctrica 

 

Marca: Modasa 

Serial: G10D09383 

Modelo: DSE 

Dependencia: Cuarto de planta eléctrica  

DESCRIPCION DEL EQUIPO  

Una planta eléctrica es una instalación diseñada para generar energía eléctrica 
a partir de diferentes fuentes de energía primaria. Su principal función es 
convertir la energía disponible en la fuente primaria en electricidad utilizable 
para alimentar dispositivos, sistemas y redes eléctricas. Estas plantas son 
esenciales para mantener el suministro constante de energía en situaciones 
donde la red eléctrica principal puede no estar disponible o para complementarla 
durante períodos de alta demanda. 

OBJETO  

Describir y estandarizar los pasos para la operación de la Planta Eléctrica 
Modasa, por parte del personal autorizado. 

ALCANCE  

Inicia con la descripción física y de operación, la Planta Eléctrica Modasa, y 
finaliza con los mensajes de error y solución de problemas presentados por el 
equipo. 

DEFINICIONES  

- Fuente de Energía Primaria: Esta es la materia prima que impulsa la 
generación de energía eléctrica. Puede ser combustible fósil (como gas 
natural, petróleo o carbón), energía nuclear, energías renovables (solar, 
eólica, hidroeléctrica, geotérmica), biomasa u otras fuentes. Cada fuente 
de energía tiene su propio proceso de conversión. 

- Generador o Motor: Dependiendo del tipo de planta eléctrica, se utiliza 
un generador o un motor para convertir la energía primaria en movimiento 
mecánico. En las plantas térmicas, la combustión del combustible calienta 
un fluido (generalmente agua) para producir vapor, que luego impulsa 
una turbina conectada a un generador. 

- Regulación y Control: Para garantizar la estabilidad y la calidad de la 
energía eléctrica generada, se emplean sistemas de regulación y control. 
Estos sistemas monitorean y ajustan la velocidad de la turbina, la 
cantidad de combustible, la temperatura del sistema y otros parámetros 
para mantener la producción de energía constante y dentro de los 
estándares requeridos. 

CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO  

Condiciones de funcionamiento:  
- temperatura ambiente recomendado está entre 15°C (59°F) y 40°C (104°F). 
- La humedad relativa generalmente debe mantenerse entre el 30% y el 60%. Esto ayuda 

a prevenir la corrosión y el daño a los componentes electrónicos. 

PARTES DEL EQUIPO  
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RECOMENDACIONES  

Recomendaciones:  
- Selecciona la ubicación de la planta eléctrica considerando las condiciones climáticas 

locales, como temperaturas promedio y variaciones estacionales. 
- Asegúrate de que los sistemas de enfriamiento sean capaces de manejar temperaturas 

ambientales dentro del rango operativo. 
- Considera sistemas de enfriamiento redundantes o de respaldo para condiciones 

climáticas extremas. 

DESCRIPCIÓN DE OPERACIÓN 

Descripción y funciones de teclado 
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CLASIFICACION DE RIESGO  

Clase II a 

MANTENIMIENTO  

Limpieza y Mantenimiento Preventivo: 
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SIMBOLOS DEL EQUIPO  
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TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

 
 

BIBLIOGRAFIA  

file:///C:/Users/USR/Downloads/scribd.vdownloaders.com_manual-de-g-e-
modasa%20(1).pdf 
 
 

 

 

file:///C:/Users/USR/Downloads/scribd.vdownloaders.com_manual-de-g-e-modasa%20(1).pdf
file:///C:/Users/USR/Downloads/scribd.vdownloaders.com_manual-de-g-e-modasa%20(1).pdf
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CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA 
DESCRIPCIÓN 
DEL CAMBIO 
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